
2  DIARIO OFICIAL

Edición 51.081

Jueves, 19 de septiembre de 2019

D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864  

Por el Presidente Manuel Murillo Toro

Tarifa postal reducida No. 56

Director: OCTAVIO VILLAMARÍN ABRIL

MINISTERIO DEL INTERIOR

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

OCTAVIO VILLAMARÍN ABRIL

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

sea aceptado el impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones 

administrativas que no tenga superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en 
atención a lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 
de marzo de 2014, a través del radicado número 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como gobernador ad hoc del departamento del 

Santander, al doctor Alberto Castillo Castañeda, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 81715581, quien se desempeña en el cargo de Director Técnico, Código 0100, 
Grado 23 de la planta global del Ministerio del Interior, ubicado en la Dirección de 
Gobierno y Gestión Territorial, para cumplir con la función constitucional determinada en 
el numeral 10 del artículo 305 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 
82 de la Ley 136 de 1994, sobre el Acuerdo número 35 de 24 de septiembre de 2018, 
“por el cual se aprueba el Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación del 

municipio de Floridablanca 2018-2030”.

Artículo 2°. Posesión. El gobernador ad hoc designado en este acto deberá tomar 
posesión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 92 del 
Decreto Ley 1222 de 1986.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar, a través de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio del Interior, el contenido del presente decreto al gobernador ad hoc designado 
en este acto, al gobernador titular del departamento de Santander y a la Procuraduría 
Regional de Santander.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1718 DE 2019

(septiembre 19)
por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y los artículos 54 y 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presentó al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 46 
de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012, y los 
artículos 2.2.12.1, 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar 
la planta de personal, el cual emitió concepto técnico favorable.

Que la modificación de la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cumple con el numeral 1.1. de la Directiva Presidencial 09 de 9 de noviembre 
de 2018, que dispone: Las plantas de personal y las estructuras administrativas de las 
entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, solamente se podrán modificar cuando 
dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros en los gastos de funcionamiento de la 
entidad “Directrices de Austeridad”.

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, otorgó viabilidad presupuestal.

DECRETA:

Artículo 1°. Supresión de empleos. Suprimir en la Planta de Personal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público los siguientes empleos:

N° de Cargos Dependencia y Empleo Código Grado

DESPACHO DEL MINISTRO
1 (Uno) Asesor 1020 13

DESPACHO DEL VICEMINISTRO TÉCNICO
1 (Uno) Asesor 1020 12
1 (Uno) Asesor 1020 05

PLANTA GLOBAL
14 (Catorce) Subdirector Técnico 0150 20
4 (Cuatro) Subdirector Administrativo 0150 20
1 (Uno) Profesional de Gestión Institucional 2165 21
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 20
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 18

1 (Uno) Profesional Universitario 2044 03
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 01
1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 23
1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 18

Artículo 2°. Creación de empleos. Crear en la Planta de Personal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público los siguientes empleos:

N° de Cargos Dependencia y Empleo Código Grado

DESPACHO DEL MINISTRO
1 (Uno) Asesor 1020 18

2 (Dos) Asesor 1020 08
2 (Dos) Asesor 1020 07
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 01

DESPACHO DEL VICEMINISTRO TÉCNICO
1 (Uno) Asesor 1020 03

DESPACHO DEL VICEMINISTRO GENERAL
1 (Uno) Asesor 1020 05

PLANTA GLOBAL
14 (Catorce) Subdirector Técnico 0150 21
4 (Cuatro) Subdirector Administrativo 0150 21
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 05

Artículo 3°. Distribución de los empleos. El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
distribuirá los cargos de la planta global a que se refiere el artículo 2° del presente Decreto 
mediante acto administrativo, teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y 
las necesidades del servicio de la entidad.

Artículo 4°. Continuidad de la remuneración e incorporación. Los empleados públicos 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a los que se les suprime el cargo continuarán 
percibiendo la remuneración mensual correspondiente a los cargos que desempeñan 
actualmente, hasta tanto se produzca la incorporación en los cargos creados en el artículo 
2° del presente decreto y/o sean nombrados en otros cargos y tomen posesión.

Parágrafo. A los servidores públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
actualmente vinculados y que en virtud del presente Decreto sean incorporados en los 
empleos creados en el artículo 2° no les aplicarán las disposiciones consagradas en los 
artículos 2.2.13.2.2, 2.2.13.2.3 y el parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 1083 de 
2015.

Artículo 5°. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el contenido del presente 
Acto Administrativo.

Artículo 6°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente los Decretos 247 de 2004, 4110 de 2006, 4647 de 2006, 4133 de 
2008, 1006 de 2012 y 1240 de 2017.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1719 DE 2019

(septiembre 19)

por el cual se reglamenta el inciso 2 del parágrafo 4° del artículo 33 de la Ley 100 de 

1993, y se adiciona el Capítulo 9 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 

de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y
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